
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Memorando Nro. MIT-MIT-2026-0157-ME

Quito, D.M., 10 de marzo de 2026

PARA: Sr. Mgs. Byron Walther Franco Tutiven

Viceministro de Servicios y Transporte 

  Sr. Mgs. Paolo Jose Carpio Arevalo

Viceministro de Infraestructura 

  Sr. William Daniel Elmir Garcia

Viceministro de Desarrollo Urbano Sostenible y Vivienda 

  Sr. Ing. Eduardo Xavier Falquez Alcivar

Viceministro de Inversiones Público - Privadas y Delegaciones 

  Sra. Arq. Ana Isabel Carvallo Vintimilla

Subsecretaria de Hábitat y Desarrollo Urbano 

  Sr. Abg. Bryan Andrade Alvarez

Subsecretario de Puertos y Transporte Maritimo y Fluvial 

  Sr. Ing. Eduardo Alexis Bonilla Castro

Subsecretario de la Infraestructura del Transporte 

  Sr. Ing. Kevin Steven Castro Suarez

Subsecretario de Delegaciones de los Servicios del Transporte y Obras Públicas 

  Srta. Mgs. Nati Malena Andrade Triviño.

Subsecretaria de Obras Públicas 

  Sr. Mgs. Diego Aurelio Jaramillo Suarez.

Subsecretario de Transporte Terrestre y Ferroviario 

  Sr. Econ. Carlos Patricio Mora Estrella

Subsecretario de Transporte Aéreo, Encargado 

  Sr. Mgs. Mauricio Enrique Jordan Serrano

Subsecretario de Vivienda 

  Sr. Mgs. José Antonio Intriago Torres

Subsecretario Técnico Operativo y Ambiental 

  Sr. Mgs. José Miguel Mosquera Zambrano

Subsecretario de Normativa y Fortalecimiento Interinstitucional 

  Sr. Mgs. Christian Javier Mora Torres

Superintendente del Terminal Petrolero de Balao 

  Sr. Mgs. Ernesto Andres Carrillo Tutiven

Superintendente del Terminal Petrolero del Salitral 

  Sr. Abg. Alberto Javier Kujan Bobadilla

Superintendente del Terminal Petrolero de la Libertad 
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  Sr. Mgs. Estefano Alexander Villacis Jaramillo

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Carchi 

  Sr. Ing. Cesar Alonso Bustos Batalla

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Esmeraldas 

  Sr. Ing. Jordy Josue Velasquez Sevilla

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Imbabura, Subrogante 

  Sr. Ing. Edgar Jasmany Realpe Monar

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Sucumbios 

  Sr. Mgs. Marcelo Fernando Pumagualli Llerena

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Chimborazo 

  Sr. Mgs. Jhonny Alexander Balseca Martinez

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Pastaza 

  Sr. Mgs. Guillermo Javier Chavez Lopez

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Tungurahua 

  Sr. Mgs. Juan Gabriel Tintin Chisaguano

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Napo 

  Sr. Ing. Salvador Alexander Espinoza Mata

Director Distrital de Transporte y Obras Publicas de Orellana 

  Srta. Ing. Yesica Maritza Aigaje Tandayamo.

Directora de Transporte y Obras Públicas Distrital de Pichincha, Encargada 

  Sr. Ing. Tony Edison Quiroz Carrillo

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Manabí 

  Sr. Ing. Jampier Paul Cedeño Zambrano

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Santo Domingo 

  Sr. Mgs. Paul Alexander Flores Gavilanez

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Bolivar 

  Sr. Ing. David Fernando Stay Medina

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital del Guayas 

  Sr. Ing. Felix Arquimedes Valdez Coello

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de los Rios 

  Sr. Mgs. Ivan Patricio Oñate Guadalupe

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Santa Elena 

  Sr. Ing. Franklin Patricio Vazquez Quezada

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital del Cañar 
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  Sr. Mgs. Fernando German Rubio Rivadeneira

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Morona Santiago 

  Sr. Mgs. Alvaro Andres Moran Macay

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de El Oro 

  Sra. Mgs. Andrea Esthefania Curipoma Viteri

Directora de Transporte y Obras Públicas Distrital de Loja 

  Sr. Mgs. Gustavo Alfredo Galvez Moreno

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Zamora Chinchipe 

  Sr. Ing. Luis Antonio Gallardo Sinchiguano

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Cotopaxi 

  Sr. Mgs. Carlos Javier Becerra Albuja

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica 

  Sr. Lcdo. Gabriel Antonio Vergara Estrada.

Director de Comunicación Social 

  Sr. Ing. Carlos Antonio Loor Reyes

Director Administrativo 

  Sr. Mgs. Henry Daniel Andrade Correa

Director Financiero 

  Sra. Lcda. Lidia de Loren Dayana Vergara Maya

Directora de Administración de Talento Humano 

  Sr. Ing. Paul Fernando Lopez Gonzalez

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital del Azuay 

ASUNTO: Disposición de inicio del Proceso de Rendición de Cuentas correspondiente a la gestión 2025 

 

De mi consideración: 

 

La Constitución de la República del Ecuador; la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social; y, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que las

instituciones y entidades del sector público deben realizar cada año el proceso de Rendición de Cuentas. 

 

Al respecto, en cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

(CPCCS), mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de fecha 28 de enero de 2026, y de

conformidad con la normativa vigente y el cronograma oficial del proceso de Rendición de Cuentas

correspondiente al período fiscal 2025, así como en observancia de los principios de transparencia, participación

ciudadana y control social consagrados en la Constitución de la República y en la ley, 

 

DISPONGO: 

 

1. Dar inicio formal al Proceso de Rendición de Cuentas 2025 del Ministerio de Infraestructura y Transporte,

correspondiente a la gestión institucional ejecutada durante el año 2025. 

2. Disponer a la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica la conformación del Equipo
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Institucional Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas y la elaboración y aprobación del cronograma

institucional detallado, alineado a los plazos oficiales (febrero a mayo 2026), así como la habilitación de los

instrumentos metodológicos necesarios. 

3. Conformar el Equipo Institucional Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas, el cual estará

integrado por delegados de las áreas técnicas, administrativas, financieras, de planificación y comunicación

social, quienes serán designados mediante memorando interno.  

4. Que todas las dependencias de planta central deberán: 

Remitir la información técnica, financiera, administrativa y de gestión correspondiente al ejercicio fiscal

2025. 

Designar un delegado técnico responsable del levantamiento y validación de información. 

Cumplir estrictamente el cronograma institucional que se aprobará para el efecto.

5. Que las Unidades Desconcentradas Distritales, den inicio inmediato a su propio proceso de Rendición de 

Cuentas, en articulación con planta central, observando las fases establecidas por el CPCCS: 

Organización interna del proceso. 

Elaboración del informe. 

Deliberación pública. 

Entrega del informe en el sistema oficial.

6. Encargar a la Dirección de Comunicación Social la habilitación de canales informativos y la planificación

del proceso de deliberación pública con la ciudadanía. 

 

El adecuado cumplimiento de la presente disposición deberá ser observada y ejecutada conforme a las

competencias de cada unidad. 

 

El incumplimiento de la presente disposición será puesto en conocimiento de esta Cartera de Estado para las

acciones administrativas correspondientes. 

 

La Rendición de Cuentas constituye un deber institucional y un derecho ciudadano, orientado a fortalecer la

gestión pública con transparencia, eficiencia y responsabilidad social. 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Roberto Xavier Luque Nuques

MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE  

Anexos: 

- Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28 ENE 2026

- Rendicion-de-Cuentas-RC2025-CPCCS

Copia: 
Sr. Ing. Carlos Washington Camacho Bernita

Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 5
 

Sr. Mgs. Edwin Patricio Duque Yaguache

Subsecretario De Transporte Y Obras Públicas Zonal 7
 

Srta. Ing. Gladys Gardenia Velasco Alarcon

Subsecretaria de Transporte y Obras Públicas Zonal 3
 

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Memorando Nro. MIT-MIT-2026-0157-ME

Quito, D.M., 10 de marzo de 2026

Sr. Juan Sebastian Echeverria Penagos

Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 1
 

Sr. Mgs. Luis Gerardo Giler Solorzano.

Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 4
 

Srta. Ing. Yesica Maritza Aigaje Tandayamo

Subsecretaria de Transporte y Obras Públicas Zonal 2
 

Sr. Ing. Mario Bernardo Vintimilla Zavala

Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 6
 

Sr. Ing. Daniel Andres Medina Suarez

Asesor 2
 

Sra. Ing. Maria Katherine Hidalgo Pino

Coordinadora General Administrativa Financiera

ss/MC/ct/cb
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